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Veintiocho de octubre de dos mil veintidós 

 
AUTO INTERLOCUTORIO  
RADICADO N° 2022-849 
 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante allegada en anexo digital 

8, se accede, por lo tanto, se ordenará corregir el auto que libró mandamiento de 

pago, en el sentido de corregir el literal a del numeral primero, referente a indicar 

correctamente el número del pagaré el cual corresponde a 628294, y no como se 

había plasmado en dicha providencia. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de Itagüí, 

Antioquia,   

 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: CORREGIR el literal a del numeral PRIMERO del auto del 21 de octubre 

de 2022 proferido por este despacho judicial, el cual quedara de la siguiente 

manera: 

 
“…$16.223.254, como capital adeudado respecto a la obligación contenida en el 

pagare Nro. 628294 aportado como base de recaudo,  más  los  intereses moratorios 

que se liquidarán a la tasa máxima desde el día 28 de septiembre de 2021 y hasta 

que se verifique el pago total de la obligación.:”. 

 

SEGUNDO: ACLARAR que se mantienen incólumes el resto de apartes del auto 

interlocutorio del 21 de octubre de 2022. 

 
TERCERO:  Se advierte que debe surtir la notificación del auto por medio del cual 

se libró mandamiento de pago y la presente providencia.  

 

                                                         DH 
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